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Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta en representación de Rito Alberto Barret, contra la Resolución 
de Cargos No.28-2012 de 1 de mayo de 2012, emitida por el Tribunal de Cuentas. 

Notifíquese, 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. JOSÉ  L. RUBINO BETHANCOURT, EN REPRESENTACIÓN DE ORLANDO MCGUINNESS, 
PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, EL DECRETO  EJECUTIVO DE  PERSONAL NO. 
121 DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2010, DICTADO POR EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  
VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 19 de agosto de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 220-11 

VISTOS: 

El licenciado José Luis Rubino, actuando en nombre y representación de Orlando Mc Guinness, ha 
interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con la finalidad que se declare nulo, por 
ilegal, el Decreto Ejecutivo de Personal N° 121 de 8 de noviembre de 2010, proferido por el Ministerio de 
Economía y Finanzas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

La demanda fue admitida por la Sala Tercera mediante Resolución de catorce (14) de abril de 2011, 
en el que igualmente se ordenó correr traslado de la misma a la Procuraduría de la Administración, y enviar 
copia de la demanda al Ministro de Economía y Finanzas para que rinda informe explicativo de conducta.   

LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO.    

En la demanda se formula una petición dirigida a la Sala Tercera para que ésta declare la nulidad por ilegal  
del Decreto Ejecutivo de Personal N° 121 de 8 de noviembre de 2010, proferido por el Ministerio de Economía y 
Finanzas.  En este acto administrativo se resolvió lo siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO:    Se remueve y desvincula de la Administración   

Pública a las siguientes personas: 

ORLANDO MC GUINNESS, con cédula de identidad 
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personal N° 8-229-1415, del cargo que ocupa como 
ALMACENISTA II, en la Posición N° 1519, con un 
salario mensual de CUATROCIENTOS BALBOAS 
(B/.400.00), con cargo a la Partida Presupuestaria N° 
0.16.0.3.001.01.02.001. 

ARTÍCULO SEGUNDO:     Que los funcionarios descritos en el Artículo Primero 
son de libre nombramiento y remoción, de conformidad 
con el Artículo 2 de la Ley de 1994, modificado por la 
Ley 43 de 3 de julio de 2009 y por tanto, están sujetos a 
la remoción discrecional de la Autoridad Nominadora, 
de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 629, 
numeral 18, del Código Administrativo que consagra la 
facultad del Presidente de la República, como suprema 
Autoridad Administrativa de remover los empleados de 
su elección, saldo cuando la Constitución o las leyes 
dispongan que no son de libre remoción. 

Asimismo, se observa que la parte demandante solicita se declare la nulidad por ilegal del acto 
confirmatorio contenido en la Resolución N° 263 del 31 de diciembre de 2010.    Además,  requiere que se ordene su 
reintegro y el pago de los salarios caídos desde el momento de su destitución hasta el momento en que se ordene el 
reintegro a su puesto de trabajo. 

En cuanto a las normas que se estiman infringidas, sostiene la parte actora que el acto impugnado ha 
vulnerado de manera directa por omisión el artículo 159 de la ley 9 de 20 de junio de 1994 y el artículo 3 del Código 
Civil. 

Las normas que se estiman transgredidas son del siguiente tenor literal: 

Artículo 159.  El incumplimiento del procedimiento de destitución originará la nulidad de lo actuado. 

Las imperfecciones formales del documento mediante el cual se destituye a un servidor público 
impedirá que pueda tener efecto, hasta tanto dichas imperfecciones sean corregidas. 

Artículo 3. Las Leyes no tendrán efecto retroactivo en perjuicio de derechos adquiridos. 

En cuanto a la supuesta vulneración del artículo 159 de la Ley 9 de 1994, señala el demandante que 
el Ministro de Economía y Finanzas destituyó sin causal alguna al señor Orlando Mc Guinness, desconociendo 
su calidad de servidor público, y violando el debido proceso. 

Por su parte indica que se ha infringido el artículo 3 del Código Civil , toda vez que al resolver el 
recurso de reconsideración, la Administración sustenta su decisión en una norma posterior, como lo es la Ley 43 
de 2009;  aplicándola de manera retroactiva y desconociendo que el señor Mc Guinness es un funcionario de 
Carrera Administrativa. 

INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA. 

Mediante Nota DM-OIRH-N° 553-11 de 25 de abril de 2011, la Oficina Institucional de Recursos 
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Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, presentó informe explicativo de conducta indicando que el 
señor Orlando Mc Guinness  fue nombrado en el Ministerio de Economía y Finanzas mediante Decreto Ejecutivo 
de Personal N° 18 de 6 de marzo de 1980.    Que en virtud de la facultad discrecional que ejerce la Autoridad 
Nominadora, se removió y desvinculó del cargo laboral que ocupaba el señor Mc Guinness, mediante el Decreto 
Ejecutivo de Personal N° 121 de 8 de noviembre de 2010.    Destaca que el señor Mc Guinness no es un 
servidor público de Carrera Administrativa, pues mediante la Ley N° 43 de 30 de julio de 2009, se dejó sin efecto 
los actos de incorporación de servidores públicos a la Carrera Administrativa, realizados a partir de la aplicación 
de la Ley N° 24 de 2004, quedando sin efecto la Resolución N° 169 de 24 de marzo de 2009.. 

CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Por su parte, la Procuraduría de la Administración contestó la demanda mediante Vista Nº 525 de 04 de 
julio de 2011, y solicita se declare que no es ilegal el Decreto Ejecutivo de Personal N° 121 de 8 de noviembre de 
2010, dictado por el Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Economía y Finanzas, ni su acto confirmatorio, 
y que en consecuencia se desestimen las pretensiones de la demandante.  En lo medular, en dicho documento la 
Procuraduría de la Administración indicó que  el actor no ha acreditado que es un funcionario de carrera; y por tanto, 
su desvinculación del servicio público tiene como fundamento el numeral 18 del artículo 629 del Código 
Administrativo. 

DECISIÓN DE LA SALA. 

Verificados los trámites establecidos por Ley, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo procede a resolver la 
presente controversia. 

Observa esta Superioridad,  que el  acto  impugnado  resuelve  remover y desvincular de la Administración 
Pública al señor Orlando Mc Guinnes. 

De la lectura del expediente administrativo y de las pruebas aportadas, quienes suscriben alcanzan las 
siguientes consideraciones: 

El Texto Único de 29 de agosto de 2008, ordenado por la Asamblea Nacional, que comprende la Ley 9 
de 1994, “Por la cual se establece y regula la Carrera Administrativa”; la Ley 24 de 2007, “Que modifica y 
adiciona artículos a la Ley 9 de 1994, que establece y regula la Carrera Administrativa”, y las reformas incluidas 
en la Ley 14 de 2008, establece en su artículo 2 que se entiende por Carrera Administrativa a la principal esfera 
de actividad funcional, regulada por esta Ley, dentro de la cual deben desempeñarse los servidores públicos. 
  

En la actualidad, la Carrera Administrativa es el resultante de un enfoque sistémico que se utiliza en 
las esferas gubernamentales, y tienen dos características básicas: el Mérito y la Estabilidad. 

En éste punto resulta pertinente para los efectos de nuestro análisis, transcribir el contenido del 
artículo 2 de la Ley 9 de 1994, texto único, modificada por Ley 43 de 2009, a saber: 

Servidores públicos de Carrera Administrativa. Son los servidores públicos que han 
ingresado a la Carrera Administrativa según las normas de la presente Ley, y que no 
pertenecen a ninguna otra carrera ni están expresamente excluidos de la Carrera 
Administrativa por la Constitución Política o las leyes. 
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De la norma transcrita se desprende que, los funcionarios que hayan ingresado a la Carrera 
Administrativa conforme a las normas establecidas y que no pertenezcan a ninguna otra de las carreras 
establecidas o que no estén excluidos por la Constitución o las leyes, gozarán de esta categoría. 

En ese sentido, tenemos que mediante el artículo 3 de la Ley 24 de 02 de julio de 2007, se modificó el 
Procedimiento Especial de Ingreso a la Carrera Administrativa contemplado en el artículo 67 de la Ley 9 de 
1994.  Ésta modificación permitió la entrada de funcionarios al sistema de carrera, sin necesidad de concurso y 
requiriendo únicamente cumplir con los requisitos mínimos de educación para el correspondiente cargo.    
Situación dentro de la cual se enmarca el caso en estudio. 

Vinculado a esto, podemos apreciar en el Texto Único de 29 de agosto de 2008, que la Sección 3ª 
trata sobre el procedimiento especial de ingreso, en sus artículos 67 y 68.   Sin embargo, posteriormente, 
mediante la Ley No. 43 de 30 de julio de 2009, específicamente en su artículo 21 (transitorio) se dejó sin efecto 
TODOS los actos mediante los cuales se incorporaron funcionarios públicos al sistema de carrera administrativa 
a través de éste procedimiento excepcional.   Entiéndase por “dejar sin efecto”; a revocar, anular o dejar falto de 
valor legal, todos aquellos actos efectuados al amparo del artículo 3 de la Ley 24 de 02 de julio de 2007.   
Asimismo, el artículo 31 de la misma excerta legal, establece que esta Ley deroga los artículos 67 y 68 del Texto 
Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, modificada por la Ley 24 de 2 de julio 2007 y por la Ley 14 de 28 de 
enero de 2008; y el artículo 32 indica que la Ley es de orden público y tiene efectos retroactivos hasta el 2 de 
julio de 2007. 

Es decir, que la Resolución No.169 de 24 de marzo de 2009, mediante la cual se le concedió al señor 
Orlando Antonio Mc Guinness González , la categoría de servidor público de Carrera Administrativa, certificado 
N° 42812, fue anulada por aplicación de la norma en comento desde el día 31 de julio de 2009, en que se 
publicó en Gaceta Oficial No.26336.    

En otro punto, cabe señalar que el glosario contenido en el artículo 2 de la Ley 9 de 1994, texto único, 
modificado por la Ley 43 de 2009 clasifica a los servidores públicos de la siguiente manera: 

Los servidores públicos se clasifican, para efectos de la presente Ley, en: 

1. Servidores públicos de carrera. 

2. Servidores públicos de Carrera Administrativa. 

3. Servidores públicos que no son de carrera. 

En ilación, define a los servidores públicos de carrera como aquellos incorporados mediante el sistema 
de méritos a las carreras públicas mencionadas expresamente en la Constitución o creadas por la ley, o que se 
creen mediante ley en el futuro.    

De igual manera, se aprecia en el texto único de la Ley 9 de 1994, modificado por la Ley 43 de 2009, 
que se define a los servidores públicos que no son de carrera de la siguiente manera: 

Servidores públicos que no son de carrera. Son los servidores públicos no incluidos en las 
carreras públicas establecidas en la Constitución Política o creadas por la ley, y en particular los 
excluidos de las carreras públicas por la Constitución Política. 

Los servidores públicos que no son de carrera se denominan así: 
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1. De elección popular. 

2. De libre nombramiento y remoción. 

3. De nombramiento regulado por la Constitución Política. 

4. De selección. 

5. En periodo de prueba. 

6. Eventuales. 

... 

Se entiende entonces, que aquellos funcionarios que no ostentan un cargo de carrera (ya sea 
administrativa o cualquier otra especial), por obvias razones, deben formar parte de alguna de las sub 
clasificaciones de aquellos funcionarios públicos que no son de carrera.     

Conforme a lo antes expuesto, podemos concluir que el señor Mc Guinness González era 
efectivamente, al momento de su destitución, un funcionario de libre nombramiento y remoción; y en 
consecuencia, le era aplicable el artículo 794 del Código Administrativo, el cual marca una clara distinción entre 
los empleados públicos cuyas remociones son permitidas libremente y aquellos que no pueden ser libremente 
removidos.   

No obstante, a pesar de las consideraciones previas, llama la atención de esta Magna Corporación de 
Justicia, que mediante Resolución N° 263 de 31 de diciembre de 2010, por el cual se resuelve el recurso de 
reconsideración presentado por el señor Orlando Mc Guinness, el Ministro de Economía y Finanzas manifiesta 
en su parte motiva lo siguiente: 

... 

Que el día veintiséis (26) de noviembre de dos mil diez (2010), el señor ORLANDO MCGUINNESS, 
presentó en tiempo procesalmente oportuno, Recurso de Reconsideración contra el Decreto 
Ejecutivo de Personal N° 121 de ocho (8) de noviembre de dos mil diez (2010), mediante el cual se 
le removió y desvinculó del cargo. 

Que el señor ORLANDO MCGUINNESS argumentó en su recurso administrativo estar amparado 
por la Ley 42 de 27 de agosto de 1999, que adopta normas de protección laboral para las personas 
con discapacidad, toda vez que arguye padecer de osteoporosis severa en la cadera y secuela de 
una fractura múltiple en el codo derecho. 

Que en su libelo sustentatorio, la Recurrente invoca una serie de hechos argumentativos que no 
guardan relación con aspectos jurídicos ni administrativos sobre los cuales esta Superioridad 
pudiera pronunciarse en estricto Derecho. 

Que según lo que establece el Decreto Ejecutivo 88 de 12 de noviembre de 2002, que reglamenta 
la ley 42 de 27 de agosto de 1999, infiere que corresponde al Ministerio de Salud o la Caja de 
Seguro Social diagnosticar la discapacidad del trabajador o empleado público y deberá 
determinarse el grado de dicha discapacidad. 
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Que el prenombrado no aportó certificación médica idónea que acreditara tal condición de 
discapacidad, tal cual lo reseña la norma legal aludida y la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005. 

... 

De ello se extrae que el afectado hizo del conocimiento de la  Administración su condición de 
discapacitado.   Situación que queda evidenciada al tomar en cuenta los innumerables certificados de 
incapacidad emitidos por médicos idóneos de la Caja de Seguro Social, específicamente de las especialidades 
de neurocirugía ortopedia y traumatología.    Al respecto,  la Corte Suprema de Justicia en Pleno ha manifestado 
que  la autoridad tiene la obligación de practicar de oficio, las respectivas evaluaciones, cuando exista un indicio 
de la discapacidad.   Es decir, que en este caso recaía sobre el Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Economía y Finanzas, la carga de ordenar lo conducente con la finalidad de determinar la existencia de 
discapacidad, antes de pronunciarse sobre el recurso de reconsideración interpuesto por la parte afectada. 

Considera este Tribunal que dentro del asunto planteado, se configuró lo que la doctrina considera 
buena fe, desde que la parte actora tenía la legítima confianza de que se encontraba amparado por un régimen 
especial de estabilidad para el trabajador discapacitado y que solo podía ser despedido mediante la 
comprobación de una causa legal que amerite su remoción.   

La Sala estima necesario señalar que, dentro del marco de la legalidad, el acto impugnado ha sido 
emitido sin tomar en cuenta la regulación que en materia de igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad ha adoptado el Estado Panameño y que obligan a las diferentes instituciones a considerar las 
mismas, al momento de tomar medidas como las que han sido aplicadas en este caso. 

El artículo 1 de la Ley N° 42 de 27 de agosto de 1999,   (G.O.# 23876 de 31 de agosto de 1999), “Por 
la cual se establece la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad”, en concordancia 
con el artículo 1 Ley 59 de 28 de diciembre de 2005 “Que adopta normas de protección laboral para las 
personas con enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral”, 
pertenecen al grupo de disposiciones que establecen de forma precisa la política de Estado de garantizar la 
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad en el ámbito de salud, educación, trabajo, vida 
familiar, recreación, deportes, cultura, entre otros, obligando al mismo y a la sociedad a ajustarse a los 
derechos, necesidades y aspiraciones de las personas con discapacidad. 

En este sentido, es necesario destacar que el numeral 4 del artículo 3 de la Ley 42 de 27 de agosto de 
1999, define discapacidad en los siguientes términos: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, en los siguientes términos se definen así: 

1. 

  ... 

4. Discapacidad. Alteración funcional, permanente o temporal, total o parcial, física, sensorial o mental, 
que limita la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera 
normal en el ser humano. 

Por otro lado, el artículo 8 de la Ley Nº 42 de 1999, crea para las instituciones del Estado la 
responsabilidad de garantizar dentro de sus competencias “...el pleno goce de los derechos a las personas con 
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discapacidad ...”. Este artículo es concordante con el artículo 17 de la Constitución Nacional que establece la 
obligación que tienen las autoridades de la República de proteger la vida, honra y bienes de las personas; de 
asegurar la certeza de los derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la Constitución y 
les leyes.  

En virtud de lo antes expuesto, la Sala considera que es deber de las autoridades de la República y de 
quienes ejercemos el control de su actividad, asegurar la efectividad de los derechos individuales y sociales.   

En este sentido, en fallo dictado por la Sala Tercera, fechado el día 10 de junio de 2005, se manifestó lo de 
lugar: 

...  

Esta Sala ya ha interpretado el contenido de esta disposición legal, reconociéndola como “un 
régimen especial de estabilidad para el trabajador discapacitado, de forma tal que proteja no 
sólo al funcionario que ingresa al cargo con algún grado de discapacidad, sino también a aquel 
que sufre por enfermedad o accidente, algún menoscabo de sus facultades que lo coloca en 
situación de discapacidad. En ambos casos, y como en cualquier otro régimen de estabilidad 
establecido por Ley, el trabajador así protegido sólo puede ser despedido mediante la 
comprobación de una causa legal que amerite su remoción”. 

... 

Con respecto a este tema, el Pleno de la Corte Suprema en fallo de 11 de octubre de 2010 bajo la 
ponencia del Magistrado Jerónimo Mejía, indicó lo siguiente: 

El Pleno es del criterio que, como bien se señala en los Considerando del Decreto Ejecutivo Nº 88 
de 12 de noviembre de 2002, “Por medio del cual se reglamenta la Ley Nº 42 de 27 de agosto de 
1999, por la cual se establece la Equiparación de Oportunidades para las personas con 
“discapacidad”, para que esa efectiva equiparación de oportunidades ocurra “...todos los sistemas 
del Estado y la sociedad deben ajustarse a los derechos, necesidades y aspiraciones de las 
personas con discapacidad”. 

Ello crea para las instituciones del Estado la responsabilidad de garantizar dentro de sus 
competencias “...el pleno goce de los derechos a las personas con discapacidad ...”, como lo indica 
el artículo 8 de la Ley Nº 42 de 1999, lo cual es consecuente con el contenido del artículo 17 de la 
Constitución Nacional que establece la obligación que tienen las autoridades de la República de 
proteger la vida, honra y bienes de las personas; de asegurar los derechos y deberes individuales y 
sociales y cumplir y hacer cumplir la Constitución y les leyes.  

Es cierto que existe un principio procesal, conforme al cual las partes en un proceso tienen la carga 
de probar los hechos que sustentan sus pretensiones y excepciones, según sea el caso. Ello, a 
pesar de que el artículo 17 de la Constitución Nacional dispone el deber de las autoridades de 
asegurar la efectividad de los derechos individuales y sociales. Sin embargo, tratándose de un caso 
de discapacidad, si bien la parte que la alega debe procurar acreditar tal extremo, la ausencia de 
actividad probatoria por parte de dicha persona no releva a la autoridad del deber especial de 
tutelar a las personas que padezcan una discapacidad, lo que se traduce en la obligación de la 
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autoridad de practicar, de oficio, las respectivas evaluaciones, cuando exista un indicio de la 
discapacidad.  

La Corte es del criterio que en el presente caso, recaía sobre el Órgano Ejecutivo, por conducto del 
Director del Ministerio de Obras Públicas, la carga de ordenar lo conducente a fin de determinar si 
el amparista era o no discapacitado, antes de proceder a confirmar su destitución, tomando en 
cuenta que el mismo advirtió a la autoridad nominadora que padece una discapacidad a causa de 
un accidente laboral y que en su expediente de personal reposan múltiples certificados de 
incapacidad que evidencian el haber sufrido una lesión a causa de accidente laboral (Cfr. fojas 13 a 
25 de los antecedentes).  

Esa es la manera como en este caso se debía cumplir con la exigencia prevista en el primer párrafo 
del artículo 17 de la Constitución, consistente en el deber que tienen las autoridades de la 
República de asegurar la efectividad de los derechos individuales y sociales. 

En ese sentido, la respuesta de la Caja de Seguro Social comunicada a esta Superioridad mediante 
la Nota DENSYPS-ST-1751-2010 de 30 de julio de 2010, en la que responde que el Señor 
ALFONSO MONTOYA padece de una condición que lo ubica dentro de la categoría de personas 
amparadas por la Ley 42 de 1999 y que padecía de la misma para el 5 de agosto de 2009, deja 
claro que la potestad discrecional de la autoridad nominadora para remover de su cargo a los 
servidores públicos (sin que medie causa disciplinaria alguna), no era aplicable en el caso del 
amparista, pues dicho funcionario se encontraba amparado por el régimen especial de estabilidad, 
contenido en el artículo 43 de la Ley 42 de 1999, por su condición de discapacitado 

Debe tenerse presente que la protección legal que se establece en el artículo 43 de la Ley Nº 42 de 
27 de agosto de 1999, responde al “principio de no discriminación” consagrado en el artículo 19 de 
la Norma Fundamental, que preceptúa que “...no habrá fueros o privilegios ni discriminación por 
razón de raza, nacimiento, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas”. (Subraya la 
Corte). Esta norma, si bien protege prima facie el derecho subjetivo de toda persona a recibir la 
misma protección y trato de parte de las autoridades y crea para el Estado el deber de no tratar de 
manera diferente a unas personas en relación con el trato que se brinda a otras en iguales 
circunstancias, refiere también una serie de factores que el constituyente consideró capaces de 
generar tratos desiguales, a saber: (a) la raza, (b) el sexo, (c)la discapacidad, (d) la clase social, (e) 
la religión y (f) las ideas políticas.  

Se entiende entonces que, frente a cada uno de esos factores, surgen categorías de personas que, 
en una determinada situación, quedan en posiciones de ventaja o desventaja frente a otras. Esto es 
lo que se conoce como categorías sospechosas, sobre las que existe un mayor riesgo de que se 
produzcan tratos discriminatorios o desiguales motivados por circunstancias sociales, históricas y/o 
culturales.  

Es por ello que la protección especial a favor de los discapacitados se ubica dentro de lo que 
doctrinalmente se conoce como garantías legislativas diferenciadas, que son aquellas que se 
establecen “...a favor de los más débiles (favor debilis)...”  y son una modalidad de las denominadas 
acciones positivas moderadas que buscan, mediante la diferenciación de trato, reducir o eliminar las 
desigualdades existentes entre distintos grupos o géneros de la sociedad.  
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De allí que, ante la inexistencia de otra causa legal que justifique la destitución del señor ALFONSO 
MONTOYA PINILLO del cargo de Promotor Comunal del Ministerio de Obras Públicas, este Tribunal 
de Amparo es del criterio que la autoridad demandada, al desconocerle al amparista ALFONSO 
MONTOYA la diferenciación de trato establecida por el artículo 43 de la Ley 42 de 1999 -por su 
condición de discapacitado- afectó sus derechos fundamentales a la igualdad y al trabajo, con la 
consecuente afectación de su dignidad humana, causada por la privación de su fuente de empleo y 
la imposibilidad de sufragar sus necesidades básicas y las de su familia. 

De igual forma, la Sala considera que el acto impugnado también vulnera el artículo 27 de la Ley 25 de 10 de 
julio de 2007 “Por la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad, 
adoptados en Nueva York por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006”, que 
obliga al Estado Panameño a mantener una conducta enmarcada en el reconocimiento de esos derechos y 
principios consagrados en esa Convención a favor de las personas con discapacidad. 

En virtud de lo antes expuesto, la Sala estima que le es dable acceder a la pretensión de declarar ilegal el acto 
impugnado y ordenar el respectivo reintegro del demandante.  

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE ES NULO, POR 
ILEGAL,  el acto administrativo contenido en el Decreto Ejecutivo de Personal N° 121 de 8 de noviembre de 2010, 
proferido por el Ministerio de Economía y Finanzas.   Asimismo,  ORDENA el reintegro del señor Orlando Mc 
Guinness al cargo que ocupaba en el Ministerio de Economía y Finanzas, al momento de su destitución o a otro 
de igual jerarquía y remuneración. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  - (Con Salvamento De Voto) - ALEJANDRO MONCADA LUNA  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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